
FRANOUBO COWCCRTADO 

BOLETINnOFICIÍl 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

idffltólSti:actón.~I«it«rvend6n d« iondo» 
«•la Diputación provincial.—Taléfono 1700 
«p. da la Diputación provInclal.-Tal, 1916 

Miércoles 19 de Enero de 1955 
Núm. 14 

No ae publica 16a domingos ni diaa fcitivoi. 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas " 
ídem atrasado) 3,00 peseta». 
Dichos precios serán incrementados con • 

lOpor 100 paré amortización de empréstK» 

AMli! 
liiotatiu PriitKiil de León 
Bases de la Cooperación provincial a las 
Construccionus escolares en pueblos de 

la provincia 
Esta Excma. Dipu tac ión Provin 

cial, en sesión de 30 de Diciembre 
úl t imo, acordó aprobar las siguientes 

BASES 
v Primera.—La Dipu tac ión Provin
cial de León, acuerda proseguir su 
gestión cooperativa con lOs munic i 
pios de la provincia, dentro del em
peño y programas nacionales que 
copaprenden la Ley de 22 de Diciem
bre de 1953 y disposiciones que la 
desarrollan, para la cons t rucc ión de 
Escuelas de E n s e ñ a n z a Primaria y 
viviendas para sus Maestros. 

Segunda.—El sistema que se adop
ta es el de ejecución intervenida ¡por 
la Junta Provincial de Construccio-
ne& Escolares, a base de las subven
ciones del ^stado y las cooperacio
nes de la Dipu tac ión y municipios, 
de acuerdo con el a r t í cu lo 3.°, apar 
lado c) y articulo 17 de la Ley citada 
en la base anterior y n ú m e r o 3, pá
rrafo inmediato siguiente al aparta
do d^ de la Orden Ministerial de 27 
de Agosto de 1954. 

F igura rá como entidad construc
tora la D ipu tac ión Provincial , la 
cual se h a r á ..cargo, tanto de las sub
venciones estatales que determina el 
párrafo siguiente al antes citado de 
Ja O. M . de 27 de Agosto como de las 
aportaciones de la entidad peticio
naria, para que, sumados estos con
ceptos al de sus propias aportacio
nes, se totalice el c rédi to necesario 
Para la financiación de la obra res
pectiva. 

Tercera.—Anualmente y en tiem
po oportuno, la Dipu tac ión presen-
jara ante la Junta Provincial de 
Construcciones Escolares, aquellos 
expedientes que hayan de ser tení
aos en cuenta para su inc lus ión en 
ei plan de construcciones del eierci-
cío siguiente. 

Cuarta.—-El presupuesto de cada 
obra o proyecto será costeado como 
sigue: 

a) Con las subvenciones del Es
tado, que son de 60.000 pesetas por 
unidad docente o Escuela y 40.000 
pesetas por vivienda, y que en casos 
especiales , ' según la Ley, p o d r á n al 
canzar el 50 por 100 de ía obra res
pectivas y en todo caso, con las sub 
venciones estatales cualquiera que 
sea su importe. 

h) Con una subvenc ión de la D i 
pu tac ión , a fondo perdido, equiva 
lente a un 25 por 100 del importe de 
la diferencia entre la subvenc ión es
tatal y el total coste del presupuesto 
de ad jud icac ión . 

c) E l resto será aportado por el 
Ayuntamiento peticionario, con i n 
dependencia de losv honorarios téc
nicos por r edacc ión de proyecto y 
d i recc ión de obras, que co r r e rán 
siempre de cargo exclusixo de dichas 
Entidades. 

Un 15 por 100 de la apor tac ión co
rrespondiente al, Municipio, se i n 
gresará siempre en metá l ico . 

E l resto* podrá abonarse en las 
condiciones que determina la base 
siguiente, salvo que el Munic ip io pe
ticionario prefiera hacerlo en metá 
lico, en cuyo supuesto tal ingreso, 
juntamente con el del 15 por 100 an
tes seña lado , se verificai'á dentro de 
los quince días siguientes a serle no
tificado por la Dipu tac ión que va a 
procederse a anunciar la subasta de 
las obras o a tramitarse el procedi
miento de ad jud icac ión pertinente. 

Quinta.—La Dipu tac ión provin
cial; previa solicitud de la entidad 
peticionaria, concederá a ésta un 
anticipo reintegrable, sin interés , por 
la diferencia entre el 15 por 100 que 
con cargo a su apor tac ión ha de i n 
gresar en metá l ico y el total de la 
apor t ac ión que le corresponde, y en 
el á cue rdo de conces ión se determi
n a r á el n ú m e r o de plazos o anuali
dades en que haya de hacerse el 
reintegro del anticipo y se fijarán las 
garan t ías para cumplimiento del 
mismo. 

Sexta. — Elemento indispensable 

deí expediente será el ofrecimiento 
de solares p terrenos aptos para el 
emplazamiento de las Escuelas, 
campo escolar y vivienda de Maes
tros, aptitud declarada mediante i n 
forme del Arquitecto Escolar. T a l 
oferta debidamente legalizada, se 
h a r á siempre por la Entidad peti
cionaria. 

Sépt ima —En el orden de prela-
ción para la inc lus ión de proyectos 
en el Plan anual de construcciones, 
que formule la Dipu tac ión , será ar
gumento a considerar, a d e m á s de 
las razones de necesidad y pobreza, 
la de mayor apo r t ac ión , por lo que la 
seña lada en el apartado c) de la Base 
4.a tiene el carác ter de m í n i m a . 

Octava. —Como Entidad peticio
naria figurará siempre el Ayunta
miento del t é r m i n o munic ipa l a que 
corresponda el pueblo donde hayan 
de construirse las Escuelas o vivien^ 
das, sin perjuicio de las cooperacio
nes y convenios que se juzguen pre
cisos entre los Ayuntamientos peti
cionarios y las Entidades Locales 
Menores respectivas, en orden a la 
financiación de las aportaciones y 
ofrecimiento de terrenos que han de 
hacer los primeros. 

No existe en pr inc ip io inconve
niente alguno para que el Ayunta
miento peticionario, por sí. o la 
Junta vecinal interesada, y dado el 
tenor de los convenios entre ellos es
tablecidos, amorticen la totalidad o 
parte de su apor tac ión , mediante 
prestaciones personales y de trans
porte, acopio de materiales, etc.; 
hac i éndose en estos casos las opor
tunas liquidaciones por la d i recc ión 
técnica de las obras, uno de cuyos 
ejemplares, convenientementerequi-
sltado, pasa rá a la Dipu tac ión para 
ajustar a su resultado los anticipos 
reintegrables concedidos o devolver 
a la Entidad peticionaria el todo o 
la parte que proceda de su aporta
c ión in ic ia l del 15 por 100 o la que 
en definitiva hubiere constituido. 

Estas liquidaciones, para ser acep
tadas por la Dipu tac ión , d e b e r á n 
ser informadas favorablemente por 
sus propios técnicos. 
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Novena.—Todo gasto que se or igi 
ne a la Dipu tac ión como consecuen
cia del sistema que por las presentes 
Bases se condiciona, para cooperar 
a la c o n s t r i c c i ó n de Escuelas y v i 
viendas en pueblos de la provincia, 
será imputado a los presupuestos 
extraordinarios aprobados por la 
Corporac ión en 27 de Octubre de 
1950 y 28 de Julio de 1952. en sus 
partidas referentes a tales construc
ciones, sin perjuicio de que para la 
misma finalidad se aprueben nuevos 
crédi tos extraordinarios, e incluso se 
refundan en un solo presupuest9 de 
d u r a c i ó n indefinida y de carác te r 
extraordinario, tendente a cooperar 
en la total so luc ión del problema a 
que se hace referencia. 

Tanto las subvenciones estatales 
como las aportaciones de las Entida 
des peticionarias y . el reintegro de 
anticipos que les hayan sido conce 
didos, p a s a r á n , sin mengua de su 
ap l i cac ión finalista, a engrosarlos 
Estados de ingresos de los presu 
puestos extraordinarios antes cita
dos y en igual forma j u g a r á n los 
p r é s t amos que pueda conseguir la 
D ipu t ac ión haciendo uso de los be 
neficios y autorizaciones que previe 
nen el articulo 21 de la Ley de 22 de 
Diciembre de 1953, 

A l objeto de i m p r i m i r la m á x i m a 
agilidad posible en l a ejecución de 
proyectos a que estas bases se refie
ren, la D i p a t a c i ó n / p r e v i a s las auio-
rizaciones que fueren necesarias, po
d r á adelantar las convocatorias para 
la ad jud icac ión de las obras, según 
sus posibilidades se lo permitan, y 
resarcirse en su momento de las ci 
fras anticipadas a cuenta de las sub
venciones del Estado u otros recur 
sos o medios financieros no hechos 
efectivos de presente, ^ 

Décima.—El sistema que se esta
blece p o d r á igualmente aplicarse a 
obras de adap t ac ión o reforma de 
edificios existentes, tanto para Es
cuelas como pá ra viviendas, siendo 
de cuenta de las? Entidades peticio
narias el pago de honorarios por re
dacc ión de proyectos y d i recc ión de 
obras. 

No obstante, cuando circunstan
cias especiales así lo aconsejen, en 
dichos supuestos la D ipu tac ión po
d r á limitarse a conceder alguna sub
venc ión a fondo perdido o a lgún an
t ic ipo reintegrable. 

U n d é c i m a . — Las construcciones 
escolares—Escuelas y viviendas—, lo 
mismo de nueva planta que refor
madas o adaptadas, incluidos los te 
rrenos ofrecidos, q u e d a r á n de la 
propiedad del Municipio peticiona
r io o Entidad Local Menor con la 
que concer tó y según las c láusulas 
del convenio, sin perjuicio de respe 
tar y en su caso garantizar como co
rresponda él destino de los inmue
bles con arreglo á la Ley. 

La conservac ión de estos edificios 
y sus campos correrá a cargo de los 

Ayuntamientos.La Dipu tac ión p o d rá 
exigir el cumplimiento de tal ob l i 
gación, visto el estado y necesidades 
de los inmuebles, y dictar, incluso 
las instrucciones técn icas pertinen
tes. 

Duodéc ima .—La des ignac ión de 
Arquitectos para la r é d a c c i ó n d e pro
yectos, tanto para oljras dé nueva 
cons t rucc ión como para las de re
forma ó a d a p t a c i ó n y d i recc ión de 
las mismas, corresponde a la Ent i 
dad peticionaria, todo ello sin me
noscabo de lo que sobre r edacc ión 
de proyectos, honorarios, revisiones 
e inspecciones, previene la Ley de 
22 de Diciembre de 1953 y O. M; de 
27 de Agosto de 1954 en cuanto re
sulten de ap l icac ión . 

La D ipu t ac ión se . reserva siempre 
la facultad de inspeccionar por sus 
propios técnicos o los que especial
mente designe, la marcha de las 
obras y cuantas vicisitudes puedan 
producirse en orden a la e jecución, 
recepción y estado de las mismas. 

Déc imo te r ce r a . — Los proyectos, 
tanto para Escuelas como para v i 
viendas, se a jus t a rán en su r edacc ión 
y elementos a las prescripciones le
gales pertinentes y se p r e s e n t a r á n en 
la D ipu tac ión , Negociado de Intere
ses Generales y E c o n ó m i c o s , en t r i 
plicado ejemplar, con solici tud d i r i 
gida al l i m o . Sr. Presidente, acompa
ñ a n d o a d e m á s : 

Informe favorable del Inspector 
Provincial de E n s e ñ a n z a P r i m a r i á , 
relativo a la necesidad de la cons 
t rucc ión : 

Informe del Arquitecto Escolar 
sobre capacidad e idoneidad de los 
terrenos ofrecidos: 
. Cert if icación de los acuerdos mu

nicipales sobre ofrecimiento en fir
me de los terrenos y de someterse en 
un todo a las bases establecidas por 
la D i p u í a d ó n , cuyos acuerdos ha
b r á n 4e tomarse con el q u ó r u m pre
visto en el a r t í cu lo 303 de la Ley de 
Régimen Local . E n el acuerdo rela
tivo al ofrecimiento de terrenos de
berá especificarse el t í tu lo de perte
nencia, cabida, linderos y se u n i r á 
plano o croquis debidamente acota
dos para reflejar la s i tuac ión exacta 
del terreno en re lac ión con el casco 
urbano y las vías de acceso. 

La d e m á s d o c u m e n t a c i ó n precisa 
para presentar el expediente en la 
Junta P rov inc iá l de Construcciones 
Escolares será formalizada en la 
propia Dipu tac ión . 

La presen tac ión de proyectos y 
d o c u m e n t a c i ó n que se expresa, por 
parte de los Ayuntamientos, p o d r á 
hacerse d u r a n t é todo el a ñ o , pero 
solamente se c u r s a r á n a la expresada 
Junta Provincial aquellos que para 
cada anualidad incluya la Diputa
ción en sus propios planes, obser
vándose para ello un orden riguroso 
de p resen tac ión cuando no medien 
razones que pueda determinar otro 
de mayor preferencia: 

D é c i m o c u a r t a . - S e excep túan del 
presente sistema las construcciones 
escolares que ha de ejecutar el M i 
nisterio de E d u c a c i ó n Nacional d i 
rectamente, según el a r t í cu lo 4.° de 
la Ley de 22 de Diciembre de 1953 y 
aquellas otras cuya e jecución corres
ponde a las empresas agr íco las , i n 
dustriales y mineras que .^cuentan 
con una pob lac ión escolar Superior 
á 30 n iños , conforme determina él 
a r t í cu lo 19 de la misma Ley, y, en 
general,todas las construcciones que 
corran a cargo de otras Entidades o 
particulares al margen del r ég imen 
de subvenciones del Estado en las 
condiciones fijadas por la Diputa
c ión Provincia l . 

BASE TRANSITORIA 
Los Municipios y Entidades Loca

les Menores que al amparo del De
creto de' la Presidencia de esta D i 
pu tac ión , de 19 de Octubre de 1954, 
presentaron proyectos para la cons
t rucc ión de Escuelas y viviendas de 
Maestros y que, por su parte la D i 
p u t a c i ó n cursó a la Junta Provincial 
de Construcciones Escolares para su 
inc lus ión en el Plan de 1955, d e b e r á n 
r émi t i r en el plazo de un mes; a par
t i r de la fecha de p u b l i c a c i ó n de 
estas Bases en el BOLETÍN OFICIAI 
de la provincia, cer t i f icación com
prensiva de los acuerdos adoptados 
corporativamente, en los que conste 
la plena acep tac ión de las presentes 
Bases en re lac ión co^ los proyectos 
presentados y de hallarse asimismo 
dispuestos a ingresar las aportacio
nes que les corresponde, según la 
Base 4.a en re lac ión con la 5.a. 

E l incumpl imiento de las prescrip
ciones a que se refiere el pár ra fo an
terior mo t iva rá la bajía en el Pian de 
los proyectos respectivos, al menos 
como acogidos al sistema implanta
do porjCsta D i p u t a c i ó n . 

León , 14 de Enero de 1955.—El 
Presidente, R a m ó n Canas. 238 

DeleMón de Indasíriafle León 
PESAS Y M E D I D A S 

La c o i p p r o b a c i ó n de Pesas, Medi
das y Aparatos de pesar y medir, 
correspondientes al a ñ o Í955, em
peza rá en los partidos judiciales de 
Ponferrada y Villafranca de l Bierzo 
en los d ías y horas que a continua
c ión se expresan: 

Ponferrada. d ías 21, 22, 24, 25 y 26 
de Enero de 10 a 13 y de 16 a 18. 

Benuza. — L a c o m p r o b a c i ó n en 
Pombriego, d ía 27 i d . a las 10. 

Puente Domingo F ló rez , d í a 27 
i d . a las 14. 

Carucedo, d ía 28 i d . a las 10. 
Borrenes, día 28 i d . a las 12. 
Priaranza, día 28 i d . a las 16. 
San Esteban de Valdueza. d ía 29 

i d a las 10. 



Los Barrios de Salas, día 29 id . a 

^ M o í i n a s e c a , día 31 id . a las 10. 
Congosto, día 81 id . a las 15. 
Fresnedo, día 1 de Febrero a las 10. 
Cubillos del Sil , día 1 i d . a las 12. 
Toreno del Sil, d ía 2 i d . a las 10. 
P á r a m o del Sil, d ía 3 id . a las 10. 
Peranzanes.—La c o m p r o b a c i ó n en 

Corbón , día 3 i d . a las 14, 
Idüeña, día 4 id . a las 10. 
Folgoso de la Ribera, día 4 id . a 

Noceda, día 5 id . a las 10. 
Castropodame, día 5 i d . a las 15. 
Cabañas Raras, día- 7 i d . a las 10. 
Sancedo, día í í á . a las 15. j 
Ver langa . -En Vega de Espinare-

da, día 8 id . a las 10. 
Vega de Espinareda, día 8 id . a 

las 10. 
Valle de Finolledo. —En Vega df 

Espinareda, día 8 id . a lás 10. 
Fabero, día 9.id. a las 10. 
Caraponaraya, día 10 id . a las 10. 

. Á ganza, día 10 i d . a las 15. 
Carracedelo, día 11 id . a las 10. 
Villafranca del Bierzo, d ías 14 y 15 

a las 10. 
Paradaseca.—En Villafrancaj día 

14 ídL a las 10. 
Balboa, día 16 id . a las 10. 

7 Trabadelo, día 16 id . a las 14. 
Vega de Valcárcel , día 17 i d , a 

las 10. 
Barjas.—En Vega de Valcárcel , 

día 17 í^. a las 10. 
Gorullón, día 18 i d . a las 10. 
Villadecanes, día 19 i d . a las 10. 
Oencia.—En Toral de los Vados, 

día 19 id . a las 10. 
Sobrado.—E i Tora l de los Vados, 

día 19 id . a las 10. 
Lo que se hace púb l i co para co

nocimiento de los señores Alcaldes 
de los respectivos Ayuntamientos y 
que éstos a su vez lo hagan saber a 
los interesados con la an t i c ipac ión 

León, Í3 de Enero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, P, D , (ilegible). 233 

DISTRITO MINERO DE L E Í 
Don José Si lvar iño González, loge 

niero Jefe del Distrito Minero dt-
León. 
Hago saber: Que por D. Hi lar io 

Martínez F e r n á n d e z , vecino de León, 
se ha presentado en esta Jefatura ei 
día veintisiete del mes de Octubre a 
las diez horas y quince minutos, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de ca rbón , de doscientas una perte
nencias, llamado «Obdul ia» , sito en 
el paraje «Canto Collado», «Sierra 
bos tones» y otros del t é r m i n o de Ru 
cayo, Ayuntamiento de Vegamián; 
nace la des ignación de las citadas 
doscientas una pertenencias, en la 
lorma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el punto m á s alto de la Peña Casti 
No, en el paraje «Canto Collado». 

Pp.- 1." estacaS. 23 grados O. y 25m. 
1. a- 2.a » E. » » S.y 7 5 » 
2. a 3.a » N . » » N . y 100» 
3. a- 4.a » E. » » S. y 5500 » 
4. a- 5.a » N . » » E. y 800 » 
5. a- 6.a » O. » » N . y 1000 » 
6. a- 7.a » S. » » O. y 100 » 
7. a 8.a » O .» » N . y 1200 » 
8. a- 9.a » S; » » O. y 300 » 
9. a 10.a » O. » » N . y 300 » 

10. a-ll.a » ,S, » » O. y 200 » 
11. M2.a » O. » » N . y 200 » 
12. M3.a » S. » » O. y 400 » 
13. a-14.a » E . » » S. y 1000 » 
14. a 15.a » N . » » É. y 200 » 
15. a 16.a » E , » » S. y l l O O » 
16. a 17.a » S. » v, O. y 100 » 
17. a' 1.a » E. » » S. y 2 5 » 

Los rumbos son verda teros y cen
tesimales; quedando cerrado el perí
metro de las, pertenencias cuya i n 
vest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en JBI plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
i i r ig ida al Jefe del, Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 12 027. 
León, 10 de Noviembre de 1954 -

José Si lvar iño. * • 5359 

MmioiMia miclDal 
Ayuntamiento de 

León 
' E l Pieno de este Excmo. Ayunta

miento, en la sesión celebrada el 
día 9 de Diciembre de 1954, a p r o b ó 
una mo lificación en la l ínea perU 
metral de la ciudad, en cuanto a al
tura de edificios se refiere, modifi
cando, por consiguiente, el art. 1.° de 
las Ordenanzas de cons t rucc ión , ac 
tualmente en vigor, en el sentido de 
que la zona interior ó casco antiguo 
de la ciudad, q u e d a r á delimitada 
por'las siguientes calles: Avda. dê l 
Padre Isla, Plaza de Santo Domingo, 
I dependencia, Carretera de Santa 
Ana, callre de Santa Ana, Mur ías de 
Paredes, Caño Vadillo, Puerta Sol, 
Serradores, San Pedro, Puerta Obis
po, San Lorenzo, Perales, Huergas, 
Puerta Castillo, Avda. de Alvaro Ló
pez Núñez y Carrerera de Asturias, 
para cerrar en la Piaza del Gaño de 
R nueva; que la de Ensanche será la 
encerrada por el pol ígono que forma 
la Avda. de los Condes de Sagasta, 
Plaza de San Marcos, Suero de Qui
ñones , Avda. del Padre Isla. Plaza 
de Santo Domingo, Independencia, 
J i r d i n de San Francisco, calle de 
L mcia. Avda. del Paseó de la Leal
tad y Glorieta de Guzmán , ap l icán
dose t ambién la disposición relativa 
a la m í n i m a altura de edificios a la 
parce lac ión de D.a Paz F. Peña , en 

San Claudio, Paseo de Papalaguin-
da, Corredera, Carretera de Madrid 
hasta la puentecilla, San Pedro y 
Serna, hasta el Camino de la Granja. 
Carretera de León a Collanzo hasta 
la iglesia de las Ventas; Carretera de 
Asturias hasta el Cuartel de Infante
ría; Carretera de Astorga hasta él 
l ímite del t é rmino municipal ; Carre
tera de Caboalles hasta la bifurcar 
c ión de la Carretera de San Andrés ; 
y Carretera de Zamora hasta lá Azu
carera, y que la zona de extensión 
será el resto t é r m i n o municipal no 
inc lu ido en las anteriores. 

E l acuerdo referido y el expedien
te en que consta, quedan expuestos 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de un 
mes, durante las horas de oficina, 
para que puedan ser examinados 
por los particulares, y durante el 
mismo plazo entablar las reclama
ciones que crean procedentes. 

L^ón; 14 de Enero de 1955,- E l 
Alcalde, A. Cadórn iga . 214 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Purueño 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el reparto municipal de arbitrios so
bre el consumo dé carnes, vinos, 
bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes, para el actual ejercicio 
de 1955, se halla expuesto al púbj ico 
en la Secrf tar ía municipal^ por el 
plazo de quince días , para conoci
miento de todos los vecinos en gene
ral , al objeto de oír reclamaciones. 

Santa .Colomba de Curueño , 5 de 
Enero de 1955.—El Alcalde, A. Gar
cía. 201 

Ayuntamiento de 
Villablino 

E l Pleno, de este Ilustre Ayunta
miento, en la sesión celebrada el 
d ía 23 de los corrientes, a c o r d ó apro
bar el pliego de condiciones genera
les que ha de servir de base a las 
subastas que celebre la Corporac ión , 
quedando aquel pliego expuesto al 
públ ico , por un plazo de ocho d í a s , 
para entablar reclamaciones, según 
previene el a r t í cu lo 24 del Regla
mento de Con t ra t ac ión de las Cor
poraciones Locales. 

Vi l l ab l ino , a 3 1 d e Diciembre 
de 1954 . — E l Alcalde, Manuel Ba
rrio. 64 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el p a d r ó n para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rústica y Pecuaria para el ejerci
cio de 1955, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal , por 
espacio de quince díap, para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

Sa riegos 
Barjas 
Valdevimbre 

140 
157 
179 
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mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan, para el ejercicio de 1955, 
es tará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secre tar ía munic ipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Sariegos < 122 

d i ñ a r l o para el ejercicio de 1955, 
estará de manifiesto al p ú b l i c o en la 
Secre tar ía munic ipa l , por espacio de auince días , durante los cuales po-

rán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

^Prop'uestqs suplementos, habil i ta
ciones y trjansferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secre tar ía mu
nicipal , por espacio de quince d ías , 
para oír reclamaciones. 

Vi l l ab l ino 64 
Prioro 101 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , el P a d r ó n del arbi t r io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1955, 
p e r m a n e c e r á expuesto al p ú b l i c o en 
la Secre tar ía munic ipa l respectiva, 
durante el plazo de qu inced í a s , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

La Erc ina 138 
Sarieges 140 
Valdevimbre 160 

Aprobada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la Orde
nanza para la exacción del arbi t r io 
sobre el vino c o m ú n o de pasto, de 
coi\formidad con lo dispuesto en el 
Decreto Ley de 6 de Octubre de 1954, 
para la uni f icac ión fiscal y d isminu
ción t r ibutaria del mismo, queda 
expuesta al púb l i co en la Secre tar ía 
munic ipal respect ivá, por t é r m i n o 
de quince d ías , para oír reclama
ciones, v 

Vi l l ab l ino 
Valdefuentes del P á r a m o 
San Esteban de Nogales 
Castrillo de los Polvazares 
Osejá de Sajambre 
Valderas 

-64 
78 
79 
97 

124 
177 

Formado por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, el P a d r ó n 
de Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1955, se halla de manifiesto al 
púb í i co en la respectiva Secretar ía 
munic ipal , por espacio de ocho días, 
para que puedan examinarlo los i n 
teresados, y formular reclamaciones. 

Carrizo 61 
Valdevimbre 102 
Santas Martas 123 
La Ercina 138 

Valdefuentes del P á r a m o 
Priaraza del Bierzo 
Castrillo de los Polvazares 
Crémenes 
Castropodame 
Grajal de Campos 
Villafranca del Bierzo 
Castrotierra 
Oseja de Sajambre 
Barjas 
Vi l laselán 
Valderas 

78 
94 
97 
98 

100 
109 
120 
121 
125 
157 
159 
177 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan las 
listas dé Familias Pobres con der«-
cho a la asistencia méd ico - f a rmacéu 
tica gratuita para el a ñ o 1955, se ex
ponen al p ú b l i c o en la Secre tar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in
guna. 

Carrizo 61 
Las O m a ñ a s - 62 
Vegamián 103 
Grajal de Campos 109 
S a l a m ó n \ 118 

idmlnbMíii de Imticia 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a c o n t i n u a c i ó n se relacio
nan, el Presupuesto Munic ipa l Or-

Juzgado Comarcal de La Bañeza ' 
Don Angel Llamas Amestoy, Juez 

Comarcal de La Bañeza , 
Hago sabe Que en este Juzgado se 

tramita proceso de cogn ic ión n ú m e 
ro 67 de 1954, promovido por D . Se-
veriano P e q u e ñ o Bobo, vecino de La 
Bañeza , representado por el Procura
dor don J e e ó n i m o Carnicero Cisne-
ros, contra don Miguel Miguélez de 
la Fuente, de igual vecindad, que se 
encuentra en rebeld ía , sobre recla
m a c i ó n de 3,800 pesetas, en el que 
por providencia de esta fecha he 
acordado sacar por pr imera vez a 
púb l i ca subasta por t é r m i n o de vein
te días , los bienes siguientes, en el 
precio que pericialmente les ha sido 
asignado: 

L^-Tier ra destinada a cul t ivo ce
real, en t é r m i n o de San Juan de To
rres, al pago de las Mimbreras, de 
12.52 á reas , que l inda: al Norte, con 
finca de María Rubio; Sur, Francis
co Al i ja ; Este, José de la Fuente, y 
Oeste, con camino. Valorada en 4.000 
pesetas. 

2.—Otra en el mismo t é r m i n o al 
camino de Quintana, de igual clase 
de cult ivo, su superficie 6.26 áreas ; 
l inda: Norte, con Sergio F e r n á n d e z ; 
Sur. José Nieto; Este, con las tierras, 
y Oeste, Antonio San juán . Valorada 
en 2.000 pesetas. 

3. —Otra al sitio de Cas tañón , del 
mismo t é r m i n o , de 18,78 áreas ; l inda: 
al Norte, con camino; al Sur, Anto
nio Esteban; Este, con el monte, y 
Oeste, de T o m á s Al i j a . Valorada en 
500 pesetas. 

4. - O t r a al pago de Valderrey, de 
18,78 áreas , que l inda: al Norte, José 
Benavides; Sur, T o m á s Vidal ; Este, 
camino, y Óeste, con el Valle. Valo-
rada en 500 pesetas. 

5. —O^ra al pago de la Huertona, 
regadío de 2.a, de 11,70 áreas , l inda: 
al Norte, con Francisco Cela F e r n á n 
dez; Sur y Oeste, T o m á s Rubio, y 
Este, Fernando Vida l . Valorada en 
10 000 pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía 
dieciséis de Febrero p r ó x i m o , a las 
once horas y media en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. Se advier. 
vierte a los licitadores que para' to
mar parte en la subasta d e b e r á n con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o e ñ el establecimiento des
tinado al efecto, una cantida igual 
por lo menos ai diez por d e n t ó del 
valor asignado a los bienes; no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo , 
pudiendo hacerse a calidad de ceder 
a un tercero; a instancia del acreedor 
se sacan los bienes a subasta sin su
pl i r previamente la falta de t í tulos 
de propjepad; en Secretar ía se halla 
de manifiesto la certif icación de car
gas a que se encuentran afectos; las 
cargas anteriores y precedentes que
d a r á n subsistentes sin destinarse a 
su ext ic ión el precio del remate. 

Dado en L a Bañeza , a veintiocho 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—Angel Llamas 
Amestoy.—El Secretario, P, H. , (ile
gible). 
153 N ú m . 34.--130,35ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Presa CabUdaria de Roderos, San Insto; 
Nancilleros i Villatnriel 

Por medio del presente anuncio se 
hace saber a los usuarios de esta 
Presa, que durante los d ías 23 al 30 
del presente mes, t e n d r á lugar la 
cobranza de las fanegas de dicha 
Presa en el domic i l io del Sr. Depo
sitario D . Lorenzo Mar t ínez , vecino 
de San Justo. 

Todos aquellos usuarios que no 
efectúen el abono en el plazo deter
minado anteriormente, i n c u r r i r á n 
en el apremio del veinte por ciento. 

Roderos, 14 de Enero de 1955.—El 
Presidente, (ilegible). 
223 N ú m . 46.-44,00 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la D i p u t a c i ó n Provincia l 
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